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RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocar riles, 
Tr~nvías y Transportes por Carretera referente a · la 
adjudicación definitiva de los «Servicios Públicos Re
gulares de transporte mecánjco de viajeros, e~uipajes 
y encargos por carretera, entre Poza de la Sal y Bur· 
gas» 

El excelentlsimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 5 de marzo de 1962, ha resuelto rectificar en la forma 
que se expresa a continuación, la condición tercera de la adju
dicación definitiva de la Unificación de concesiones número 4, 
correspondie.p.te a los «Servicios Públicos Regulares de trans
porte mecánico de viajeros, eqUipajes y encargos por carretera, 
entre Poza de la Sal y. Burgos», con hijuela entre Rublacedo de 
Abajo y el kilómetro 4,9 de la carretera de Briviesca a Cornú
dilla ; de Frías a Briviesca ; de Padrones a Burgos, con hijuela 
de Temiño a Burgos y de QUintanilla a Quintanaopio; de Bri
viesca a Logroño y de Extramiana a Oña, incluyendo los nuevos 
servicios regúlares de transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos ' por carretera entre . Poza de la Sal y Piérnigas, 
y entre el kilómetro 1,600 de la carretera de Briviesca a Cor
nudilla y Santa Casilda, provincias de Burgos y Logroño, cuya 
Resolución ministerial de fecha 10 de noviembre de 1961 fué 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 4, del 4 
de enero de 1962. 

Las expediciones que figuran en la condición tercera de la 
mencionada adjudicación definitiva serán aumentadas con las 
de Burgos-Trespaderne. por Brivíesca, ida y vuelta diaria, ex
cepto festivos. 

Briviesca-Trespaderne, por los Barrios de Bureba, Ida y 
vuelta los sábados no festivos. 

Queda anulada la expediCión Burgos-Trespaderne por LOs 
Barrios de Bureba, ida y vuelta, los sábados no festivos. 

Madrid, 20 de marzo de 1962.-EI Director general, Pascual 
Lorenzo.-1.373. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se autoriza a don Basilio Garcia 
Sánchez para realizar obras de rectificación y defensa 
del cauce del río Guadalbullón, en el paraje «Torre de 
la Reina», término municipal de La Guardia (Jaén) 

Este Ministerió ha resuelto autorizar a don Basilio Garcia 
Sánchez para realizar obras de rectificación y defensa del 
cauce del río Guadalbullón en el paraje denominado «Torre de 
la Reina», del término municipal de La Guardia (Jaén). en las 
siguientes condiciones: 

Primera. Las obras se ajustarán al proyecto presentado, 
suscrito en Jaén en mayo de 1959 por el Ingeniero de Caminos 
don Enrique Cebrián Arias, con un presupuesto de ejeCUCión 
material de 29.000 pesetas. 

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alterar las características 
esenciales del proyecto, tiendan al perfeccionamiento del mismo. 

, Segunda. Las obras empezarán antes de dos meses, con-
tados desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de Jaén, y quedarán terminadas en el plazo de cuatro meses, 
a partir de .la misma fecha. 

Tercera. La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante su ejecución como en el períOdo de ' conservación, queda
rán a cargo de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, y las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen 
serán de cuenta del peticionario, que comunicará a dicho Or
ganismo el principio de los trabajos, terminados los cuales, 
previo aviso del mismo peticionario, se procederá a su recono
cimiento por el Comisario de Aguas q Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en que conste el cum
plimiento de estas condiciones. Acta que a lbs efectos oportu
nos habrá de ser aprobada por la Dirección General. 

Cuarta. t Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional. con
trato y accidentes de trabajo y demás, de carácter social. 

Quinta. El concesionario queda Obligado a cumplir. tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiCiones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las espeCies. 

Sexta. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales. podrán ser decretadas por la autoridad competente. 

Séptima. Se otorga esta concesión dejando a salvo el , de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero. con la obligaCión 

de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

Octava. El concesionario queda obligado a tener las obras 
en perfecto estado de conservación, evitando toda clase de fil
traciones que puedan originar perjuicio a tercero. 

Novena. El depÓSito constituído del 3 por 100 del importe 
de las obras en terrenos de dominio público quedará como fian
za a responder del cumplimiento de las presentes condiciones. 
siéndole devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento 
final de las pbras. 

Décima. Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de marzo de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. Sevilla. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido anulada la 
adjudicación de la subasta del canal principal de los 
sectores 1, 1I, III Y IV de la zona regable del embalse 
de Bembézar (Córdoba). 

En 17 de febrero de 1962 se celebró la subasta de las 
obras de canal principal de los sectores 1, n, nI y IV de la 
zona. regable del embalse de Bembézar (Córdoba), que fueron 
adjudicadas provisionalmente por la Junta de Subasta a «Cons
trucciones y Contratas. S. A.». en la cantidad de 43.905.299,46 
pesetas. siendo el presupuesto de contrata de 60.235.010.92 pesetas, 
y definitivamente en 27 del mismo mes de febrero, elevándose en 
esta adjudicación al 10 por 100 del total del presupuesto de la 
obra la fianza de la misma, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo cuarto de la Ley 96/ 1960, de 22 ,de 
diciembre,en lugar del 4 por 100 dispuesto igualmente en dicha 
Ley, y consignado en el pliego de condiciones particulares yeco
nómicas que rigió en la subasta de estas obras. 

Como consecuencia de esta . elevación de fianza, la Empresa 
adjudicataria presentó en 10 de marzo actual, un escrito solici
tando se anule y deje sin efecto la adjudicación realizada. con 
devolución de la fianza provisional constituída para tomar parte 
en la subasta, toda vez que la indicada posterior elevación impli
caba una modificación de las condiciones bajo las cuales acudió 
a la licitación y que habían de ser base del contrato de adhesión 
correspondiente. 

Teniendo presente que el párrafO tercero del articulo cuarto 
de la Ley de 22 de diciembre de 1960 no establece una norma 
de aplicación general, sino que otorga una autorización para el 
ejercicio en casos especiales de una facultad discrecional de ex
cepción y. en consecuencia, no puede estimarse que la fijación 
de la cuantía de la fianza en cantidad superior al 4 por 100 esta
blecido como valor normal de la misma en el párrafO primero 
del artículo de referencia y señalado en el' pliego de condiciones 
particulares y económicas constituya una condición preViamente 
aceptada por el adjudicatario como base del contrato de adhesión. 
a cuya formalización ha quedado Obligado, siendo evidente que 
en este supuesto se origina una modificación «a pOsteriorl» de 
las condiciones establecidas por la Administración Pública para 
dicho contrato de adhesión, que ha de resolverse por aplicación 
de los principios generales de derecho civil en materia de con
tratación que rige con carácter supletorio para los contratos 
administrativos. y concretamente del sancionado en los artícu
los 1.261 y 1.262 del Código Civil, que exige como requisito 
esencial para la validez de los contratos el consentimiento de 
los contratantes. no pudiendo desconocerse, por tanto. en este 
supuesto; que al adjUdicatario provisional corresponde el de
recho de aceptar o rechazar libremente la modificación de las 
condiciones contractuales que determina la elevación de la cuan
tía de la fianza, y que desde el punto de vista económico altera 
los supuestos con vista de los cuales formuló su proposición en 
la subasta. 

De conformidad con lo informado por la Asesoria .Jurídlca 
en 22 de marzo actual, 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 

Anular y dejar sin efetco la adjudicación definitiva a favor 
de «Construcciones y Contratas, S. A.», de la subasta de las 
obras del canal principal de los sectores 1, n, III y IV de la 
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zona regable del embalse de B2mbezar (Córdoba), con devolu
ción a la misma de la fianza provisional constituída para tomar 
parte en la subasta. 

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid 26 de marzo de 1962.-El Director general. F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

BESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se h'Jce público haber sido adjudicadas 
definitivamer_-~e las obras de «Revestimiento y canaliza
ción general de la red de riegos del pantano de María 
Cristina, acequias 1, 2, 3, 4 Y 5 (Castellón)>>. a «Cons
trucciones Sellés. S. A.» (CONSELLSA). 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Revestimiento y canalización ge
neral de la red de riegos del pantano de Ma:ría Cristina, acequias 
principales 1, 2, 3, 4 Y 5 (Castellón». a «Construcciones Sellés, 
Sociedad Anónima» (CONSELLSA), en la cantidad de pesetas 
8.574.000. con coeficiente 1,3897735534. y en las demás condicio
nes que rigieron en la subasta. 

Lo que de Orden del excElentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1962.-El Director general. F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
definitivamente las obras de «Revestimiento de la Real 
Acequia de Moneada. trozo décimo (Valencia)>> a la Co
munidad de Regantes de la Real Acequia ' de Mancada. 

Este Ministerio. con fecha de hoy. ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de . «Revestimiento de la Real Acequia 
de Moneada, trozo décimo (Valencia)>>, a la Comunidad de Re- . 
gantes de la Real Acequia de Moncada, en la cantidad de 
2.568.000 pesetas, con coeficiente 1,199996125 pesetas. y en las 
demás condiciones que rigieron en la subasta. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro. comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1962.-EI Director general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

BESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace públtco haber sido adjUdicadas 
definitivamente las obras de «Mejora y revestimiento de 
la acequia de Mestal/a, brazos de Rambla y Algirós (Va
lencia)>>. a · la Comunidad de Regantes de la Acequia de 
Mestalla. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar 
definitivametne la subasta de las obras de «Mejora y revesti
miento de la acequia de Mestalla, brazos de Rambla y Algirós 
(Valencia)>>, a la comunidad de Regantes de la Acequia de 
Mestalla, en la cantidad de 1.443.674 pesetas, con coeficiente 
1,19499942 y en las demás condiciones que rigieron en la su
basta. 

Ir0 que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu· 
licas por la que se hacé público haber ~ido adjudicadas 
definitivamente las obras del «Nuevo proyecto general 
de defensa de Castellón de la Plana contra las avenidas 
del rio Seco» a don Jesús Romero Mingote. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras del «Nuevo proyecto general de de· 
fensa de Castellón de la Plana contra las avenidas del río 
Seco» a don Jesús Romero Mingote, en la cantidad de 8.042.326,40 
pesetas que representa el coeficiente 0,79 respecto al presu
puesto de contrata de 10.180.160 pesetas. y en las demás condi
ciones que rigen para esta subasta. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. ' para su conocimiento y eIectos. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid 26 de marzo de 1962.-El Director genera~. F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación H\drográfica de) 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección general de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido a.djudicadas 
definitivamente las obras de «Nuevo aliviadero del pan
tano de Camporredondo, solución primera (Palencia)>>. 
a don Manuel González Iglesias . 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar' 
definitivamente las obras de «Nuevo aliviaderó del pantano de 
Camporredondo, solución primera (Palencia)>>, a don Manuel 
González Iglesias, en la cantidad de 4.221.231,52 pesetas, con 
coeficiente 1.015249752. y en las demás condiciones que rigieron 
en la subasta. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1962.-EI Director general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la ConfederaciónHidrográfica del 
Duero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi.dráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
definitiva.mente las obras de «Recrecimiento. y aboveda· 
do del canal de conducción desde el término municipal 
de Villena a la zona de riegos ' de Novelda y construcción 
. de una balsa reguladora (Alicante)>> a don Gonzalo Llo
bregat Sepulcre. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Recrecimiento y abovedado del 
canal de conducción desde el término municipal de Villena a 
la zona de . riegos di' Novelda y' construcción de una balsa regu
ladora (Alicante)>> a don Gonzalo Llobregat Sepulcre, en la 
cantidad de 7.797.600 pesetas. con coeficiente 1,281312957. y en 
las demás condiciones que rigieron en la subasta. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro, comunIco 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1962.~El Director general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Coruederacíón Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
definitivamente las obras de «Mejora y revestimiento de 
las acequias secundarias de La Liria (Valencia) . tercera 
parte». a don Francisco Pastor Peris. 

Este Ministerio, con techa de hoy, ha resuelto adjUdicar las 
obras de «Mejora y revestimiento de las acequias secundarias de 
La Liria (Valenciá), tercera parte», a don Francisco Pastor 
Peris, en la cantidad de 6.030.000 pesetas, con coeficiente 


